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CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA  
COLEGIOS, UNIVERSIDADES E INSTITUTOS DE ENSEÑANZA 

 
1. COBERTURAS 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, y sujeto a las especificaciones a contin uación detalladas, este 
Seguro se extiende a cubrir hasta el límite asegura do indicado en las 
Condiciones Particulares, todas las cantidades que el ASEGURADO tuviera 
legalmente que pagar por concepto de Responsabilida d Civil Extracontractual 
como consecuencia de: 

 
1.1 Daños corporales y/o materiales a terceras pers onas causados por su 

dirección y/o profesorado y/o personal dependiente.  
1.2 Accidentes en excursiones y/o visitas organizad as por el centro 

educativo, así como también por daños sufridos por terceros durante su 
estancia en los locales del ASEGURADO, sus edificio s, talleres e 
instalaciones deportivas. 

1.3 Accidentes que sufran los alumnos internos y/o externos; así como los 
daños a terceros ocasionados por los alumnos cuando  estén bajo 
custodia del profesorado y/o actuando en representa ción de dicho 
centro educativo . 

 
2. EXCLUSIONES 

El Seguro otorgado bajo esta Cláusula no cubre la r esponsabilidad derivada 
de: 
2.1 La utilización de vehículos a motor, susceptibl es de cubrirse bajo una 

Póliza de automóviles. 
2.2 El suministro de productos alimenticios por el centro de enseñanza. 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


